
  Serie A
  Textos Legislativos

  N.º 141

15 de octubre de 2010

VII  LEGISLATURA

SUMARIO

PROYECTOS DE LEY

7L/PL-0023-. Proyecto de Ley de Medidas Tributarias. Consejería
de Presidencia.

Acuerdo tramitación en lectura única. 4750

LEYES

7L/PL-0023-. Ley de Medidas Tributarias. 4750

D
E

L
 

P
A

R
L

A
M

E
N

T
O

 
D

E
 

L
A

 
R

I
O

J
A

Logroño, 15 de octubre de 2010. Serie A. Número 141 / Depósito Legal: LR-36-1999 / ISSN: 1139-8310



Página 4750 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 141
15 de octubre de 2010

PROYECTOS DE LEY

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 14 de octubre de 2010, ha
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo
que se indica.

ASUNTO: ACUERDO TRAMITACIÓN EN LECTURA

ÚNICA.

Expte.: 7L/PL-0023 - 0708914-.

Autor: Consejería de Presidencia.

6.1. Proyecto de Ley de Medidas Tributarias.

ACUERDO:

Tramitación  directa y en lectura única del proyecto
de ley de referencia, lo que se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 15 de octubre de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

LEYES

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 14 de octubre de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: DEBATE LECTURA ÚNICA. APROBACIÓN

LEY.

Expte.: 7L/PL-0023 - 0708914-.

Autor: Consejería de Presidencia.

6.2. Proyecto de Ley de Medidas Tributarias.

ACUERDO:

Debatido y votado el proyecto de ley de referencia,
el Pleno del Parlamento, en ejercicio de la potestad le-
gislativa que le es conferida por el Estatuto de Autono-
mía de La Rioja, aprobó la Ley de Medidas Tributarias,
que se trasladará al Gobierno de La Rioja a los efectos
prevenidos en el artículo 21 de dicho texto normativo y
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 15 de octubre de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

LEY DE MEDIDAS TRIBUTARIAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El sistema de financiación de las Comunidades Au-
tónomas ha sufrido cambios recientes, incorporados a
través de dos normas emanadas de las Cortes Genera-
les: la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de
modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, y la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que
se regula el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades con Es-
tatuto de Autonomía y se modifican determinadas nor-
mas tributarias. Tales previsiones se han trasladado es-
pecíficamente a la Comunidad Autónoma de La Rioja
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mediante la Ley 21/2010, de 16 de julio, del régimen
de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja y de fijación del alcance y condi-
ciones de dicha cesión.

Las citadas normas modifican diversos aspectos en
relación con los tributos cedidos, incrementando los
rendimientos cedidos a las Comunidades Autónomas.
En el caso del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, la ampliación del tramo autonómico implica la
modificación de la escala de gravamen, que queda in-
crementada. No obstante, la nueva escala autonómica
establecida a través del apartado cuarto de la dispo-
sición final segunda, con carácter supletorio solo
para 2010, no contiene la disminución de un punto
porcentual en la escala, tal y como se aprobó por el Par-
lamento de La Rioja mediante la Ley 6/2007, de 21 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para
el año 2008, y que se mantiene en la vigente Ley 6/2009,
de 15 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas para el año 2010.

Por lo tanto, a efectos de mantener el citado benefi-
cio fiscal para los contribuyentes riojanos, y en uso de
la corresponsabilidad fiscal sobre la que se fundamenta
el sistema, se hace necesario aprobar mediante ley una
escala de gravamen autonómica propia.

La ley corrige también una contradicción detectada
en la regulación del canon de saneamiento.

La presente ley se dicta al amparo de las competen-
cias reconocidas a esta Comunidad Autónoma en la dis-
posición adicional primera del Estatuto de Autonomía de
La Rioja, en relación con la Ley Orgánica 8/1980, de 22
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Au-
tónomas, y con la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por
la que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas
normas tributarias.

Artículo único. Escala autonómica en el Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas.

1. Conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de financia-
ción de las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modi-
fican determinadas normas tributarias, la escala auto-
nómica en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas será la siguiente:

Base liqui-
dable 
(euros)

Hasta cuota
íntegra 
(euros)

Resto base
l i q u i d a b l e
hasta (euros)

Tipo por-
centaje apli-
cable

0 0     17.707,2 11,60
17.707,2 2.054,04 15.300 13,70
33.007,2 4.150,14 20.400 18,30
53.407,2 7.883,34 En adelante 21,40

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen gene-
ral autonómico el previsto en el apartado 2 del artícu-
lo 74 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y
sobre el Patrimonio.

Disposición adicional única. Modificación de la Ley 5/2000,
de 25 de octubre, de saneamiento y depuración de aguas
residuales de La Rioja.

Los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley 5/2000,
de 25 de octubre, de saneamiento y depuración de
aguas residuales de La Rioja, quedan redactados en los
siguientes términos:

"2. Los contribuyentes usuarios no domésticos
deberán declarar por este canon en los plazos que
reglamentariamente se establezcan, así como al
mismo tiempo determinar la cuota íntegra, te-
niendo en cuenta la carga contaminante en los
términos establecidos en el artículo 40 anterior.
De la cuota tributaria resultante deducirán las
cantidades en su caso repercutidas por el sustituto
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e ingresadas a este, e ingresando por tanto la dife-
rencia o, en su caso, solicitando la devolución
que proceda.

La administración tributaria, a petición del sujeto
pasivo contribuyente no doméstico, podrá exone-
rar a este del deber de declarar establecido ante-
riormente cuando de las características de su acti-
vidad y de su tamaño se deduzca que, a efectos
de canon de saneamiento, pudiera asimilarse a
contribuyente doméstico.

Los contribuyentes no domésticos que depuren
sus aguas en instalaciones de terceros tendrán la
consideración de asimilables a domésticos a efec-
tos de canon de saneamiento. Quedarán exonera-
dos del deber de declarar establecido en este ar-
tículo cuando reciban agua exclusivamente de
entidades o empresas suministradoras, pero debe-
rán presentar las correspondientes declaraciones
cuando el consumo provenga total o parcialmente

de aprovechamientos o captaciones propias.

3. Los sujetos pasivos titulares de aprovechamien-
tos de agua o propietarios de instalaciones de reco-
gida de aguas pluviales u otras similares para su
propio consumo deberán presentar la correspon-
diente declaración-liquidación e ingresar el impor-
te del canon en los plazos que reglamentariamen-
te se establezcan".

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o me-
nor rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en la
presente ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación, pero extenderá sus efectos a todo el
ejercicio fiscal 2010.
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